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 Principales aspectos socioeconómicos de las IGs. 

 

 Observatorio de la Propiedad Intelectual y IP Key América Latina. 

 

 Estudios destacados: 

○  “Los sectores intensivos en derechos de  propiedad intelectual y el 

rendimiento económico en América Latina” 

○ “Contribución económica de la Propiedad Intelectual en México” 

 

 Recomendaciones. 
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CONTRIBUCION ECONÓMICA DE LA PI EN MÉXICO 

- Más de la mitad (54%) de las industrias en México son 
intensivas en algún Derecho de Propiedad Intelectual (DPI). 
 
- El 47.8% del Producto Interno Bruto en México ha 
emanado de industrias intensivas en DPI. 
 
- Su contribución al empleo ha sido de casi un 34% del total 
de puestos de empleo en México. 
 
- Impulsaron de manera determinante las operaciones de 
comercio exterior con el resto del mundo. 
 
- Se considera, además, que las industrias europeas 
intensivas en DPI contribuyeron con el 7.2% del valor total 
del PIB para México. 



CONTRIBUCION ECONÓMICA DE LA PI EN MÉXICO: DOs 

- Denominaciones de Origen (DO) con la declaratoria 

correspondiente por parte del IMPI. 

 

- Se analizaron las 18 DOs vigentes en el momento del 

estudio. 

 

- Criterios de selección: 

o Presencia de un organismo encargado de la protección, 

promoción y certificación de la DO  

o Existencia de una Norma Oficial Mexicana  

o Existencia y operación de un Organismo Certificador 

o Disponibilidad de datos estadísticos económicos  



CONTRIBUCION ECONÓMICA DE LA PI EN MÉXICO: DOs 

- De estas 18 Dos solo 2, las asociadas con el Tequila y el 

Mezcal cumplían con las condiciones anteriores. 

 

- La clase 312142: Elaboración de bebidas destiladas de 

agave. 

 

- Valor Añadido Bruto: 17.3% del total de bebidas 

alcoholicas. 

 

 

 

 

 
 

 

 



- Generación de empleo: En conjunto las industrias 

intensivas en DO de Tequila y de Mezcal generaron unos 

6,429 puestos de trabajo ocupados y remunerados tanto 

directos como indirectos. 

 

 

 

 

 

 

 

- En conclusion:  Impacto profundo y positivo en el desarrollo 

económico y social de las regiones productoras. 

 

 



RECOMENDACIONES GENERALES 

 Fortalecer la Protección de PI: Mejorar los marcos legales y 

aumentar las sanciones por infracciones de PI. 

 Capacitación y Conciencia: Fomentar la capacitación en PI en el 

ámbito empresarial y académico para fortalecer la infraestructura de 

PI y facilitar su gestión. 

 Incentivar la Innovación: Aumentar las inversiones en investigación 

y desarrollo facilitando la creación de redes. 
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